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Nosotros, ICAZA, GONZALEZ-RUIZ $: ALEMAN (BVD TRUST LIMITED, una Compañía delas 
Islas Vírgenes Británicas, debidamente incorporada bajo la Ley de Compañías, Cap 243 e inseritabájo el 

número oficial 7224 desde el 4 de noviembre de 1988, como Agente Registrado de MUSICAR 
INTERNATIONAL INC., una Compañía de las Islas Vírgenes Británicas debidamente organizada bajo 
la Ley de Compañías Comerciales Internacionales (Cap. 291) el día 24 de julio de 2002 y re-inscrita 
automáticamente bajo la Ley de Compañías Comerciales de BVI de 2004 con el número No.506521 por 
este medio certificamos, de acuerdo con nuestros registros que la siguiente información es correcta: 

a) La Compañía se encuentra debidamente organizada bajo las disposiciones de la Ley de 
Compañías Comerciales Internacionales (Cap. 291) y re-inscrita automáticamente bajo la 
Ley de Compañías Comerciales de BVI de 2004 y se encuentra vigente. 

b) La Compañía fue organizada el día 24 de julio de 2002. 

c) El número de registro de la mencionada compañía es N* 506521, 

d) Los Directores de la Compañía a esta fecha son: 

Oscar Dario Morales R. 

Margarita Carvajal C. 
Jordi Finazzi 

e) Los Dignatarios de la Compañía a la fecha son: 

Oscar Dario Morales R. Presidente 

Margarita Carvajal C. Secretaria 

Jordi Finazzi Tesorero 

D El Capital autorizado de la Compañía es US$1,000,000 dividido en 1,000,000 acciones con 

un valor nominal de US$1.00 cada una. 

g) La oficina y Agente Residente de la Compañía es ICAZA, GONZALEZ-RUIZ « 

ALEMAN (B.V.L) LIMITED, Vanterpool Plaza, 2 piso, Apartado Postal 873, Road Town, 

Tortola, Islas Vírgenes Británicas. 

Fechado 9 de Julio de 2010. 

Por: ICAZA, GONZALEZ-RUIZ € ALEMAN (B.V.L) LIMITED 

   
 



Ya, JAME LDUARDO GUILEN ANG. Motario. Pilciuo 

Cuario del Circuito de Panamá, con Céduo No. B-359-378, 

a O CERTIFICO: 

Que lals) firmals] anteridr 

suyals) por los firmante 

esíson) auténtica(s). 

   
     

  

   
    
    

   

  

    

  

    

   

W) haíni sita reconocidals) como 

pdr consiguicute, dichals) firma(sk 

15 JUL 2010 

  

  

JAIME EDUMADO GUÍLLEM ANGUIZOLA - 

Notaria Púti-g Cuarta 7 y 

APOSTILLE 

( Convention de la Haye du 5 octobre 1961 ) 

1. En Panamá el presente documento público 

JAIME GUILLEN ANGUIZOLA 
2. ha sido firmado por 
  

3. quien actúa en calidad de NOTARIO 

  

NOTARIO PUBLICO CUARTO 
4 y está revestido del sello / timbre de 

DEL CIRCUITO DE PANAMA 
  

  

CERTIFICADO 
16/07/2010 Nx 

5. En el Ministerio de Relaciones Exteriores 6. el día 

DEPARTAMENTO DE AUTENTICACION Y LEGALIZACION 
7, por - 
  

33-C YB 324312 
8. bajo el número ________________/ HRec: 

Dia 4 E bg FARO 

[ Y) Dorinda del Carmen Cortizo bean 
SUBJEFA DE ALMTENTICACIÓN 

Y LEGALIZACIÓN 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

A A AA AA A A A A INT 
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NOTARIA VIGESIMA SEXTA DEL CANTON QUITO 
De acuerdo con la facultad prevista en la Lay 
Netarial, doy tó que la FOTOCOPIA que antecede, 
es Igual al documénto presentado ante mi. 
en:-- CO — fofastutil (es). 

ao 1350 «Ye 
DR, HO LOPEZ OBANDO 

ic SEXTO. 

  

 


